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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambies de moneda publicados el día 6 de julio de 1947, de acuerdo oon
las disposiciones vigentes

/
CAMBIO OFICIAL CAMBIO CFICIAL 
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M IN IS TE R IO  DE MARINA 

Jefatura Superior de Contabilidad 

Anuncio de concurso

Acordado por este M inisterio sacar a 
concurso púb.ico el sum inistro de d i
versos m ateriales por un im porte, total 
de 5.999-804,24 ¡o se ta s , que se destinan 
a  repuestos de previsión en los alm ace
nes generales de los .A -señales y B ases 
N avales p ara  atender a las necesidades 
de obras y carenas en los buques, se 
hace público, para general conocimiento 
de los que deseen concurrir, que trans-^ 

' curridqs que sean los treinta días de la 
(publicación de este anuncio en el -BO 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«D iario  O ficial del M inisterio de M a
rina», contados a partir de- la fecha del 
últim o de los citados periódicos cjue lo 
in sertare , se procederá, en el día y hora 
que oportunam ente se señalará, a  la 
celebración del concur-o de referencia, 
que tendrá lugar er este M inisterio an
te la Ju n ta  especial de subastas y en el 
local designado al efecto.

lllos artículos cuyo sum inistro han de 
concursarse, son los s igu ien tes:

Lote  1 .—  M ateriales-eléctricos v a r io s : 
cabillas de ebó,nita y de fibra ; planchas 
de baquelita^ de m ica, de m lcanita y 
de fibra cartón* presphan , tubos de tren
za aceitada, cintos de te la aceitada, cin
ta aisladora, hilo para bobinar.

Lote 2.— C abie  bajo plomo de cobre 
estañado, .cordón de taller N .YV.K , cor
dón flexible conductor m ultlpolar, a r
mados protegidos m últiple . bajo gom a, 

.h i!(y d e  cobre para bobinas con capas de 
algodón, ídem id, esm altado con papas 
de seda, ídem esm altado, hilo de cobre 
para conexiones.

Lote  3 .— H ilos para resisten c ias : ni
quelina.

Lote 14.— .F risas  de gom a en plancha, 
cotr alm a de tela m etáh'-a, con alm a de 
tela de algodón y sin alma..

, L o te  5.— Em paquetaduras de fibra
ro ja  en planchas 

L o te  6 .— C ueros para fr isas y fundas.
Lote 7 .—  Electrodos para hierrp y

bronce. E staño  y plomo./
Lote  8 .—  M aderas.
Lote  9.— C em en tos: rápido, blanco 

y  portland corriente.
Lote 10 .— H e rra m ie m a s: brocas sa

lom ónicas, m angos cilindricos y. m orse ; 
hojas para serrucho «lim andel*, m achos 
de rosca inglesa.

Lote 1 1 . —  L im as de distintas clases. 
L o te  12 .—  T u b erías de hierro ga lva

nizado, codos, m ánguh os, tes, etc.
Lote 13 .—  Tornillos, rem aches, so

trozos, cáncam os, puntas de P arís , pun
tas alfiler y  clavos galvanizados

Lo te  14 .— C h ap as de hierro, plan
chas estriad as, alam bres retorcido y 
galvanizado, hojalata. Hierros*varios para 
obras en buques.

Lote  15 .—  P lan ch as/ y  tubería de 
plomo.

Lote 16 .—  A ceros: planchas, ángulos, 
cabillas-, rápido, ballesta,) alam bres, re
m aches.

Lote 17.— L a to n e s : ordinario , plan
c h a s/a la m b re  recocido, alam bre exago- 
nal, cab illas, sotrozos, tornillos, etc.

L o te  18 .—  C abillas y .p lan ch as de alu
m inio.  ̂ '

Lote 19 .—  C o b re : cab illas, planchas, 
tuberías, alam bras, electrolítico en ple
tina, clavos y  tachuelas.

Lote 20.— M osquetones pára drizas 
de banderas. Bronce en cabilla y. cabi- 
llotes. ,

Lote 2 1 .—  Planchas de cinc '* 

L o s  pliegos de condiciones legales y 
las facu ltativas, cop las características 
de los m ateriales y ’as cantidades que 
han de adquirirse de cada cláse, estarán 
de m anifiesto en el ,Negociado de «M a
terial y Contratos» de esta Je fatu ra  S u 
perior de Contabilidad. Tam bién habrá 
copias en la ? 1 Je fa tu ras de los D eparta
m entos M arítim os d^ C ádiz, (El Ferro l

del Caudillo y  C artagen^ y  en las Co* 
m andancias de M arina de Barcelona, 
Valencia, Sev illa  y Bilbao.

L a s  ofertas se harán por artículos, 
especificando el r.úmero del lote en. que 
éstos se encuentran comprendido».

L a s  proposiciones serán enteram ente 
libres, sin sujeción a modelo, reserván
dose la Adm inistración el derecho a  
aceptar la que estime m ás beneficiosa, 
sin atender só’o al -precio ofrecido, o ei 
de rechazarlas todas.

L a  presentación de proposiciones’ dé 
los que deseen hacerlo con anterioridad 
al acto del concurso p ;d rá n ‘ efectuarla 
en las Je fa tu ra s  de los D epartam entos 
M arítim os y Com andancias de M arina 
antes expresados, en horas hábiles de 
oficinas, hasta cinco día> antes del que 
se fije  p ara  que tenga lugar dicho acto , 
y en el Negociado de «M aterial y Con
tratos» de la Je fa tu ra  Superior de C on
tabilidad de este M inisterio, cualquier 
día no feriado, y también en (horas há
biles de oficinas, h a s t a 1 el día anterior 
ab señalado para su^celebración. Asim is- 

 ̂ mo se adm itirán durante un plazo de 
treinta m inutos ante la Ju n ta  ^que se 
constituirá ¡para e l acto de dicho con
curso. -

L a  fianza provisional que deberán im 
poner los licitadoreg será e q u va len te  
al 2. por loo del im porte de sus propo
siciones, con arregló, 'át porcentaje se
ñalado en el D ecreto de 24 de febrero 
de 1941. ‘ ■

M adrid, 28 de Junio de, 1947.—El Je¿- 
fe del Negociado de C ontratos, Jo sé  M . 
Efelda.

1.0 15 —0

JUZGADO ESPECIAL DE MARINA, 
A u d i t o r i a

 Edicto
Don L u is  Suevos Fernández, C apitán 

Auditor de- la A rm ada, Juez Instruc
tor del expediente de salvam ento ded 
buque in glés «Begonlock»,
H ago saber : Que habiendo acordado, 

en providencia <le esta locha, la  venta 
e n pública subasta del m encionado bu
que, por el presente se anuncia que és
ta se .¿levará a cabo ar te esto Juzgad o  
en la Com andancia M bitar de M arina 
dé B ilbao, a . lojs diez T a s  siguientes a 
contar de la publicación de este edicto 
e n el B O L E T IN  O F I C iA E  D E L  E S 
TA D O , y a  las once horas do su m aña
na, al tipo de seis miblones quinientas 
m il pesetas (6.5^0.000).

Dado en El Ferrol del Caudillo a  los 
treinta d ías de ju n io .d e  mil novecien
tos cuarenta  y  .siete».— F irm a d o : L u is  
Suevos.

2 .127—O

REGION AEREA A TLA N TIC A

Servicio de Obras del Sector Aéreo 
de Galicia ^

J u n t a  e c o n ó m ic a

Anuncio  * ...

Se  abre concurso declarado urgonte 
para la ejecución de las obras de «M a
lecón de abrfgo, m uelle y explanada pa
ra la base de hidros dé E l F erro l del 
Caudillo», cuyo presupuesto de ejecu
ción , por contrata im porta un millón
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seiscientas ^noventa mil pesetas (pese
tas 1.690.000).

L os planos, p liegos de condiciones y 
estado de dim ensiones pueden consul
tarse en 1̂ dom icilio de este Servicio 
(IR os a leda, chalet núm ero 5, San tiago 
de Com postela) y en 'El Ferrol del C au
dillo (oficinas del Servicio  de O bras, 
Gadiano, 2, A. 5 .0)

L a  apertura de pliegos se efectuará 
a las doce horas del día quince de ju 
lio adm itiéndose hasta las once' horas 
de este m ism o día en la Je fa tu ra  de es
te Servicio  én San tiago  de Com postela.

E l im porte de los anuncios será de 
cuenta del ad jud icatario .— E l Secreta
rio de la Ju n ta  Económ ica.

1.0 16 — O. i . ft 6-7-947

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Nueva industria

Grupo  i .° , apartado b)

Petic ion ario : Don Ernesto González 
T rau scfike .

D om icilio : M adrid, 7S (G etafe).
Ó bjeto de la industria . Preparación de 

aceites secantes para pinturas v barni
ces y de aceites lubrificantes a base de 
áceites de resina.'

C a p ita l: 150.000 peseTá s . .
Producción :. Aceites para p inturas, 

30.000 k ilo s ; ídem ¿d barnices, 5.000 
k ilo s ; ídem id engrano 5.000 kilos

E sta  industria em p.ea’-á m aquinaria y 
filaterías prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara que 
lo s  industriales que se consideren afec
tados por la. mismn« presenten por dupli
cado, debidam ente reintegrados,- los Es
critos que estim en1 oportunos dentro ael 
plazo de diez días, en as oficinas de 
esta Delegación de Industria, Saga.sta, 
número 14, M adrid.

M adrid. 24 de junio cv 1947.—E l In
geniero Je fe , OL López de M aría.

3.5314— o .  <

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELO NA

Ampliación de industria

Petic io n ario : D en Antonio M artínez 
Cruz. A lcolea, 86. Barcelona..,

O bjeto de la am pliación : Am pliar sil 
taller de m ateriales, m oldeados con re
sinas sintéticas (tapas p ara ' pequeños 
laboratorios, perfum ería, m ateriales eléc
tricos, rad io, ortopedia, e tc .) , con la 
instalación de cuatro prensan a m ano 
y dos eléctricas con motor. *

Prod u cció n : ^¡on la am pliación, un 
total de 144 kiW gram os de piezas d ia 
rias. " .

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim a s: N acionales.
S e  hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la -m ism a presenten ^por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro 'd el plazo de diez d ías, en 
fas oficinas do esta Delegación de In
dustria, sita  en la avenida del G enera- 
lísim o 'Franco, número 407.

B a rc e lo n ^  '<0 de m ayo de 1947.— El 
Ingeniero M. de las Peñas.

3.628-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticion ario : Industrias D eslite, So

ciedad L im itad a .— Provonza, 385, B a r
celona.

O bjeto de la am pliación : Instalación 
en su industria de construcción y re
llenado de cojinetes de cupro-plom o, de 
un laboratorio de análisis  quím ico, de 
una sección de preparación de utilla je  
y de varias m áquinas, útiles y hornos.

P rod ucción : Solam ente vendrá au
m entado el rellenado de cojinetes en 
unos 2.000 al año.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
S e  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectad os por la m ism a presenten por

♦  triplicado los escritos que.estim en opor- 
tunos, dentro del plazo de 'diez d ías, en 
las oficinas de» esta Delegación de In 
dustria , sita en la 'avenida del G ene
ralísim o Franco, número 407.

B arcelona, 30 de m ayo de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

• 3 .6 29 -0 . _______________ ,

D EL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELO NA

Nueva industria
P etic io n ario : Don San tiago  iRectoret 

F e rrá n .— boderico So ler, sin núm ero, 
Sabadell.

O bjeto de la in stalación : D esh ilaclia
do de trapos e hilatura de desperdicios 
de lana.

Producción : 105.000 kilogram os de
'h ilad os.

M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se  hace pública esta petición^ para 

que los industriales que se consideren
• afectados por la m ism a presenten por 

triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro deí plazo *de diez d ías, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria , sita en la avenida del G ene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, 30 de m ayo de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3.630-O . . 1

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
GRANADA

Nueva industria
Peticion ario : Don R icardo Cañabate 

M aurandi.
Dom icilio : Orce.
Em plazam iento de la in d u stria : C er

canías de la ciudad oe Baza.
Objeto de la industria : Extracción de 

aceite de orujo residual de las a lm a
zaras. V

' .  Capacidad de producción: L a  resul
tante de la extracción de* 1.000 tonela- 
d-asy m étricas anuales en cam paña de 
cien días. .

No se necesita la importación de m a
quinaria qí m aterias prim as.

Se  h&ce pública ésta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectado., por la m isiha presenten los es
critos que estimen oportunos, por d iip i-  
cado f  debidamente reintegrados, en el 
plazo áe diez días,^ en la s  oficinas de

esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, número 2, Granada).

G ranada, 26 de «mayo de 1947.— E l In
geniero j.efe, Jo sé  C alera .

3.520-O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE S E V IL L A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionarios: Don Ju an  Rivero Valen- 

zuela y don Jo sé  Cebríán Rincón. Los 
M olares, Genera Franco. ‘ 36 y  25, res
pectivamente.

O b je to . Extracción de aceite de oliva 
en Los M olares.

Producción : L a  correspondiente al tra
tamiento de 3*500 kilogram os de aceitu
nas en jornada de ocho horas.

Esta industria em pleará so ám ente m a
quinaria y m aterias prim as de producción 
nacional.

S!é hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a puedan presentar .o s  
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 18 de junio de 1947.— E l Inge
niero Je fe , L . Seduciros.

3- 564- 0 . -_______________________  ■

» D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L L A D O L ID

N u e n  i n d u s t r i a
Grupo  if°, apartado b)

Peticionario : Com pañía Industrial Azu
carera, S. A.

Domicilio ; .Calle de Fusin a, número 9. 
Barcelona.

Objeto : Fabricación de azúcar de re* j  
m olacha. '

Em plazam ien to : Tudela de Duero (Va
llado id).

C a p ita l: Cuarenta y cinco m illones de 
pesetas, de ellos treinta y éinco para la 
instalación. •

Producción : 10.4O0 toneladas de azúcar 
por cam paña, 3.200 toneladas de m elaza 
y 4.000 tone adas de pulpa seca.

E sta  fábrica sólo utilizará m aquinaria, 
y prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por a m ism a presentan, por duplica
do y debidamente reintegrados en esta 
Delegación, calle Santiago, 2, principal, 
los escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días,

Vaíládo id, 23 de junio de 1947.— E l In 
geniero Je fe , M anuel A. Cam puzano.

3-563-Q-

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
DE M ADRID

Sección de Fomento. —  Negociado 1.*
4

* L a  Com isión G estora, en sesión de 23.
, de junio de 1947, ha acordado sacar a  
subasta, con arreglo a los pliegos de • 
condiciones facultativas y económico-ad
m in istrativas, que se encuentran de m a
nifiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de nueva 
construcción 'de la  sección prim era, tro
zo segundo, del cam ino vecinal de C er- 
vera de 3 uitrago a E l Atazar. número 6
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de los aprobados en el nuevo plan pro
vincial.

Servirá ce tipo para *a subasta la can
tidad de 1.047.529,36 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

L a  subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día 22 de julio próximo, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporación, y bajo 
la presidencia oel que lo es de la misma 
o del señor Vocal Gestor en quien de
legue.

Las proposiciones ,se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal oel propontnte y del resguardo 
acreditativo de babor constituido en la 
C aja  General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del pre- ; 
supuesto 'de cpntrata, o sea 20.950,60 
pesetas en * metálico o efectos públicos, 
al precio de sa cotización oficial, o Cé- 

' dulas de Crédito Local.
Queda terminantemente prohibida la 

cesión de . lo s . servicios después de adju
dicados.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formularé pro
posición, la formulare nula o constitu
yera depósito incompleto, se entenderá 
que renuncia en favo^ de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente 
él 2' por 100 del depósito provisional cons
tituido.

E *1 .licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio' y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las 
Ihoras de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad 
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la  Dirección de los Esta
blecimientos de lq Beneficencia Provin
cial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y  definitivas deberán * 
proveerse.de los correspondientes ‘timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí. o por vtr.a persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastanteado.

r alguno de los señores Letrados de
, Beneficencia Provincial.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ........   que habita en ./...., ca^e
de ........   núm............ . enterad? del anun
cio publicado, con fecha ........ , y de las
demás- cUndiciorVes que se exigen para
tomar parte en 1.a subasta de ........   se

1 compromete a tomar a su cargcf las men-- 
ciónádas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones f i ja d a s ,e n  la cantidad 
de ........ pesetas; igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune
ración por jornada legal y horas extra
ordinarias, que no será inferior á los 
tipos que se abonen en la localidad don
de las obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades pa^a d io  
cqnipetentes. ' *

Madrid, 30 de junio de 1947.—E >1 Se
cretario, Sinesio Martínez.

1.014—O. X
*  •&

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALBACETE

Cumpliendo fio acordado por la Comi
sión Gestora de esta Excriia. Diputación, 
se convoca oposiciones para proveer tres 
plazas de Oficiales de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo, dotadas con el 

i  sueldo anual de 6.000 pesetas, más las 
vacantes de igual categoría que se pro
duzcan hasta la terminación de los ejer
cicios. Estas tres plazas han correspon
dido a los siguientes cupos, teniendo en 

1 cuenta el reparto (hecho , anteriormente 
por esta Corporación : una al-de ex com
batientes ; ctr a al de ex cautivos y otra 
al de huérfanos y personas económica
mente dependientes de las víctimas na
cionales de la guerra.

Los que deseen actuar en las referidas 
oposiciones deberán acreditar, además, 
ser españoles, tener cumplida la edad 
de veintiúñ años, sin exceder de-cuaren
ta y cinco; haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes penales, 
no padecer defecto físico que le imposibi- 

. lite el ejercicio del empleo, poseer título 
académico expedido en Centro oficial o 
haber obtenido el grado de Oficial Pro
visional o de Complemento, aun cuando 
estos últimos no obstenten título acadé
mico, y perfecta adhesión al Movimiento 
Nacional.

A tal fi-n;> se acompañarán con la ins
tancia las oportunas certificaciones, de
biendo ser legalizada la de nacimiento 
cuando no esté expedida dentro del te
rritorio' de la Audiencia de Albacete. 
También deberá acompañarse recibo, de 
haber satisfecho en esta Diputación la 
cantidad de treinta pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Las instancia deberán ser presentadas 
durante el plazo de un mes, a contar de 
lg fecha de la publicación de este extrac
to en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, de, diez a una, en el Registro 
General de la Secretaría.

Las demás normas y el programa de 
estas oposiciones han sido publicados en 
el «Boletín Oficial de la Provin ia de Al
bacete» correspondiente al día de hoy.

Albacete, 23 de junio de 1947.—El 
sitíente, IM. Lodareá. v

965—O, '

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO

Concurso-oposición para la provisión en 
pr° piedad de dos plazas de  Practicantes 

de la Beneficencia Provincial

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia, número ,41, de fecha 25 de junio 
del año - .actual, se publica la convoca
toria y prógrama para cubrir median
te concursó-oposición las plazas de re- 
ferenciá, adscritas ai Cehtro Benéfico 
de San José, de Lugo, con la dotación 
anual de 4.000 pesetas. La presentación 
de ‘'instancias será, dentro del plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha 
de la publicación citada en el referido 
diario oficial de la provincia.—El Pre
sidente interino, Benjamín Alvaro*.—:E1 
Secretario, E. Costas Sánchez,

1.01 i-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE
 LUGO

Comisión Gestora
Anuncio de concurso

. Aprobado por esta Comisión el pro? 
yecto general y presupuestas comple* 
méntarios de las obras de instalaciones 
do calefacción, agua tría y caliente, de 
producción de vapor, de lavandería y- 
desinfección, de cocina con fregaderos, 
etcétera, y  de electricidad, en el Asilo- 
Hospital Psiquiátrico Provincial de C as* 
tro de Riberas de L ea, acordó realizar 
aquéllas mediante concurso, con arre
glo al pliego de condicione»/publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
número 146, del día de hoy.

E l tipo fijado para el concurso e¿ de
905.262.93 pesetas.

L a s  proposiciones podrán ser presen^ 
tadas durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del día ^de hoy, y Ja 
constitución de depósitos en la C a j?  
Provincial quedará cerrada a  ia  hora 
de doce del' día 26.  ̂ *

1L0 que se hace público para general 
conocimiento. * * ^

Lugo, 1 de julio de 1947.—E l Presk  
dente accidental, Jesús Soto Lemos.—vm 
Secretario, E , Costas Sánchez,

1.009-O.   ¡ ._______

AYUNTAMIENTO DE LA S .  E .  I .  
CIUDAD DE ZARAGOZA

E l Excmo. Ayuntamiento, en . sesión 
plenaria celebrada el d ía 3 de mayo pró
ximo pasado, acordó anunciar subasta 
para la enajenación del solar manza
na número 46 de la zona de Ensanche 
de Miralbueno, de esta ciudad.

E l solar es de una superficie de
4.153.93 Ynetros cuadrado», y el tipo dé 
tasación, en alza, e j  de 299.065 pe» 
setas.

Esta  subasta se celebrará a  las doce 
horas del siguiente día hábil en que 
se cumplan los veinte de haber sido 
publicado este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Regirán las mismas condiciones que 
se publicaron en el B O L E T IN  O F I- "  
C IA L  D E L  EST A D O  del día 18 de 
enero del año 1946.

Zaragoza, 6 de junio de 1947.—E l 
Alcalde (ilegible).—P. A. de S . E ., 
Secretario accidental (ilegible). 996-O;

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuenc!a *de accidente de tra- 
bajo, ocurrido el día 22 de mayo de 1946/ 
falleció en Salobreña (Granada) la obre
ra Carmen "López Hernández, de cinr 
cuenta y cinco años de edad, natural de 
Salobreña (Granada), hija de Juan y de 
Carmen, domiciliada on Castillo Salo
breña (Granada), que trabajaba al servi
cio de «Azucarera San Francisco», So
ciedad Anónima. "

En cumplimiento d e .lo ’ dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de. 31 de 
enero de 1933, los q i#  se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 

‘ Caja Nacional de Seguro de Accidente* 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid^

Madrid, 24 de junio de 1947— E l Di* 
rector, Isaac Galcerán Valdés.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«LA EQUITATIVA» (FUNDACION 
ROSILLO) ,  COMPAÑIA ANONIMA 

DE REA SEGUROS
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, dt conformidad con lo pre
venido en el artículo 24 de los E statu
tos, ha acordado que la Junta general 
ordinaria de accionistas correspondien
te al 18.0 ejercicio social, terminado en 
31 de diciembre de 1946, se celebre en 
el doihicilio social, Madrid, Alcalá, nú
mero 63, entresuelo, el miércoles día 16 
dei corriente mes de julio, a las doce y 
treinta del medio día. *

Madrid, 5 de julio de 1947.—El Secre
tario del Constjo, Miguel Ortíz-Caña- 
vate. 3-I39-P.

TE RR EN OS ,  S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de -esta Sociedad a a Junta genoral 
ordinadia, que s- celebrará él día 21 
del corriente .mes de julio, a las siete 
de la tarde, c*n el domicilio del Presi
dente, lExcmo. Sr. Duque de Francavi- 
11a, calle de Serrano, número 104, de
biendo los señores ¿tccu nistas deposi
tar cinco días antes, p* c lo menos, al 
señalado p ara diiho acto, on el ^domici
lio social, Velázquez 18, tercero, los tí
tulos o resguardos que Ies den derecho 
de asistencia.
1 Madrid, 3 de julio de 1947.—-El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Duque, de Francavilla. 3*699—P

1 .■ ■■ II ■ ! — -!■ — ■; _■!.

COMPAÑIA DE LOS PÉRRO CAR RI -  
LES  DE PEÑARftOYA Y  PUERTO- 

LLANO

Concurso para provisión de plazas
E sta  Compañía dé los Ferrocarriles 

de Peñarroya y Puertollano, ajustán
dose a lo establecido'en la L ey de 25 
de agosto de 1939 y a lo que previene 
la 'O rd en  de la Presidencia'del Gobier
no de fecha 50 de julio de 1940. anuncia 
la  provisión por concurso, de las si
guientes plazas de «obrero» <3el Servició 
de Vía y O bras:

Diez . para cubi ir inmediatamente*
Diez en expectativa de destino.
Si por no existir número suficiente 

de aspirantes clasificados no se' cubrie
sen las cupos asignados  ̂ cualquiera de 
los grupos marcados por la Ley, se tras
pasarán las vacantes- de uno a otro y 
si a pesar de ello quedaran plazas 'aún 
sin cubrir, éstas se sumarán a las que 
sp reservan al 20 por ico libré; de to
das las que formen este,,último grupo.se 
adjudicarán la mitad a hijos de agentes 
jubilados o fallecidos que sean sostén 
«de la familia.

Para tomar prrte en esté concurso, 
los aspirantes deberán tener, como mí
nimo, veintiún año^ de edad y no haber 
cumplido ie¿s ^treinta y. cinco en la fe
cha de x e^ a  , convocatoria, dispensando 
el límite de edad, de conformidad con 
lo dispuesto en el •párrafo tercero de la 
cuarta disposición transitoria de la Re
glamentación de Trabajo en esta Com
pañía, al persona! que prestara sus ser- • 
vicios como eventual *n 1 de enero de

1947, fecha en que empezó a regir la 
referida Reglamentación.

•Los aspirantes seráQ previamente * so
metidos al reconocimiento general mé
dico y al especial de vbión para com
probar si reúnen las condiciones físicas 
necesarias; tal reconocimiento será efec
tuado ¡por los Médicos de la Compañía. 
Si se les declara físicamente útiles* se 
les señalará el día y la <hora en que ha
brán de presentan se a efectuar el exa
men marcado en los program as oficia?» 
les de la Compañía 

Tanto los que no resuiten útiles como 
los que ru aprueben en el examen an
tes referido no serán acmitidos al con
curso..

Si después de resulta ’' útiles obtie
nen la calificación de «Aprobados» en 
el examen, serán incluidos, si reúnen 
las condiciones especiahnente marcadas 
en esta convocatoria, entre los concur
santes, 'C aso  de obtenet plaza, como 

.resultado del «concurso, «e les notificará 
por escrito la adjudicación de la misma.

Los agentes admitidos como conse
cuencia de este concurro, podrán .ser 
destinados al punto de !a Red que con
venga al servicio, y quedarán someti
dos a la Reglamentación y normas vi
gentes en la Compañía.,
Documentación.

Las solicitudes, escritas de puño y 
letra por Jos aspirantes, serán dirigidas 
al señor Director do la .Compañía y rein
tegradas con póliza del Estado de 1,50 
pesetas. Se entregarán acompañadas 
de la documentación que a continuación 
se señala, personalmente por los pro
pios interesados, salvo los Caballeros 
mutilados,, en las oficinas de Ja  Com 
pañía en * Peñaxroya-Pueblonuevo, en 
un plazo de once días laborables, a  ̂par
tir de la fecha cíe publkación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O : Además se de
berá entregar un sello especial móvil 
de 0,25 pesetas, que se adherirá al re
cibo de recepción de referida documen
tación. v , '

•Las instancias cursadas 3  la Compa
ñía antes de la fecha d.- esta convocatp- 
ria, y por tanto sin ajuararse a las con
diciones lijadas en. la misma, no surti
rán ninguna cla^e de efectos.

En las solicitudes *e indicará clara
mente el nombre y dos apellidos de los 
interesadas, la edad, domicilio v grupo 
de los de la Ley' de 25 de ago sto : de 
1939, e n 'q u e  se considere clasificado, y 
se acompañará la siguiente documenta
ción; .

1.® Partida de nacimiento.
2 .0 Certificado de *a-r.tecedenté9 pe

nales, expedido ¡por la Dirección Gene
ral ,de Prisiones.

3.0 Certificado ele buena conducta y 
adhesión , a da Causa Nacional, expedido 
por las Autoridades, de la localidad en 
que resida.

4.0 Documentación acreditativa del 
carácter con que concurre al concurso» y 
su derecho a ser incluido en cualquiera 
de los cinco primeros grupos que de
termina el artículo terrero de Ja L^y, 
eñ la forma siguieiite:
. a) Los Caballeros, mutilados, trans

mitiendo su documentación por con
ducto de la Comisión Provincial de C ór
doba. .

b) JLos ex combatientes, justifican
do haber ,a!c2nz,ado, por lo menos, la

Medalla de la Campaña o que reúnen 
las condiciones que (paira su obtención se 
precisan.

c) L ° s éx cautivos poi la Causa 
Nacional acreditarán .haber sub ido pri-» 
sión durante más de tres meses, e iguaL 
mente su lealtad al Movimiento durante 
el cautiverio.

d) Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de victi
mas nacionales de la guerra, la docu
mentación precisa para demostrar tal 
condición.

5.0 Certificado del tiempo servido 
■ en filas en primera línea, do las recom
pensas que posee y de cuantos méritos 
haga mención en la/ instancia.

6.° Dos fotografías recientes, tama
ño carnet, descubierto.

7.0 Declaración jurada de no perci
bir retribución del Estado o de Corpo
raciones públicas de carácter local, o, 
si la percibiera, el compromiso de re
nunciar a ella previamente a la toma 
de posesión de su destino ferroviario, 
como asimismo de no haber sido s<pai
rado de ninguna Compañía de (Ferro
carriles.-

La documentación antes señalada de
berá presentarlo reintegrada conformo 
a la Ley del Timbre. 4 .a falta dt algu
nos de los citados documentos produ
cirá la exclusión del concurso... Una vc.z 
fallado éste, los aspirantes que no ha
yan obtenido plfiza podrán retirar la 
dóruméntación .presentada.

/Transcurrido el plaz() para la presen
tación de documentaciones, la Compa
ñía, mediante avisos colocados en las 
Oficinas Céntralos en Peñarroya-Pueblo
nuevo, irá señalando las fechas y lugar 
en que se han de efectuar los reconoci
mientos y exámenes prescritos.

Peñarroya - Pueblonuevo, marzo del 
año 1947. 3.697-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 

PIEDRABUENA
Don Alfredo ¡Martín Navas, Juez comarj.

- cal en funciones d€ Primera* Instancia 
de Piedrabuena y su partido. ’
Hago saber : Que en este Juzgado, y por 

ord',n de la Sala de Gobierno de ¡a Au
diencia Territorial de Albacete, se ins
truye expediente para la cancelación de 
la fianza quf para el ejercicio <je su .-cargo 
tenía condituda ¿i Procurador que fué 
de estos Tribunales don Manuel Salvador 
•Moraleda y García Caballero, y se anun
cia por el presente el fallecimiento de 
dicho Procurador * y el* cese en dicho 
cargo, para que en el término de seis 
meses, cjntadbs desde la última inser- ' 
ción’ dc este edicto en los -periódicos ofi
ciales, puedan formularse ante, este Juz
gado las r/eclamaeiones procedentes con- • 
trá 'la indicada fiánzá, apercibiendo* a 
quienes tengan algún derecho contra a 
misma que de no . verificarlo en dicho \ 
plazo les parará el /perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a la I^ey.

Dado en Piedrabuena a veintisiete .de 
mayo de mil novecientos cuarenfa y siete. 
El Secretario (ilegible).—El Ju 'Z  de Pri
mera Instancia, Alfredo Martín,

. 2.106—A. J .


